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Guayaquil, marzo 16 del 2007 

Señora 

MARIA CAROLINA SILVA CERECEDA 

Ciudad.- 

7 83a2ayo0. y. 98 

De mis consideraciones: 

Por la presente me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía TIZORBINI S.A., en sesión celebrada el dia de hoy, procedió a elegirla 
para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO 
AÑOS. 

          
De acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía TIZORBINI S.A., a 
usted le corresponde ejercer en forma individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía TIZORBINI S.A. consta en la Escritura Pública de 
Constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. 
Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 25 de septiembre de 1998, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de octubre de 1998. 

Usted reemplaza en su cargo al Ing. Fabián Cañizares Castillo, cuyo nombramiento fue 
inscrito con fecha 26 de febrero de 1999, 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 
marzo 16 del 2007.- Declaro ser ecuatoriana, con C.I. 0902952464, con domicilio en Urdesa, calle 
6ta. 519.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.627 
FECHA DE REPERTORIO: 16/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:58 
— 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Marzo del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TIZORBINI S.A., a favor de MARIA CAROLINA SILVA 
CERECEDA, a foja 28.079, Registro Mercantil número 5.160.- 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 11.593, del Registro Mercantil de 

1.999, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 14627 
LEGAL: Ab. Silvia Coello , Ab. Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña AZ    
  

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN $ 

REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR, * DEL CANTON GUAYAQUIL 
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